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RE: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 27 DE MARZO DE 2026

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Vie 27/03/2026 8:01
Para Lina Maria Toro Tamayo <lina.toro@scj.gov.co>

1 archivo adjunto (86 KB)
Ficha Comité de Contratación 27032026.docx;

Doctora Lina buen día,

En atención al correo precedente, adjunto la correspondiente ficha técnica de los temas que serán
tratados en comité, con recomendación de voto favorable.

Cordialmente,

Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de marzo de 2026 15:28
Para: Cesar Andres Restrepo Florez <cesar.restrepo@scj.gov.co>; Alberto Sanchez Galeano
<alberto.sanchez@scj.gov.co>; Laura Melisa Herrera Fernandez <laura.herrera@scj.gov.co>; Patricia Rodriguez
Diaz <patricia.rodriguez@scj.gov.co>; Ana Maria Moreno Garcia <ana.moreno@scj.gov.co>; Andrea Elizabeth
Zambrano Cabrera <andrea.zambrano@scj.gov.co>; Deider Mauricio Mengual Paternina
<deider.mengual@scj.gov.co>; Reinaldo Ruiz Solorzano <reinaldo.ruiz@scj.gov.co>; Natalia Roman Duque
<natalia.roman@scj.gov.co>; Julián Pontón Silva <julian.ponton@scj.gov.co>; Heidy Mayerly Sabogal Moreno
<heidy.sabogal@scj.gov.co>; Lina Maria Toro Tamayo <lina.toro@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez
<claudia.moralesg@scj.gov.co>; Iván Arturo Márquez Rincón <ivan.marquez@scj.gov.co>; Erika del Pilar Quintero
Varela <erika.quintero@scj.gov.co>; Claudia Patricia Almeida Castillo <claudia.almeida@scj.gov.co>; Richard
Osvaldo González Vera <richard.gonzalez@scj.gov.co>; Magda Rocio Perez Perez <magda.perez@scj.gov.co>;
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Victor Manuel Moreno Ramirez <victor.moreno@scj.gov.co>; Olga Lucia Varon Nuñez <olga.varon@scj.gov.co>;
Ana Karina Mantilla Pardo <ana.mantilla@scj.gov.co>; Juliana Rosa Isabella Rozo Garcia <juliana.rozo@scj.gov.co>;
Olga Lucia Echeverry Ospina <olga.echeverry@scj.gov.co>; Laura Natalia Hurtado Hernandez
<laura.hurtado@scj.gov.co>; Ivan Arturo Torres Aranguren <ivan.torres@scj.gov.co>; Ana Ilde Olarte Estupiñán
<ana.olarte@scj.gov.co>; Juan David Martinez Gomez <juan.martinezg@scj.gov.co>; Claudia Andrea Guataqui
Lopez <claudia.guataqui@scj.gov.co>
Asunto: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 27 DE MARZO DE 2026
 
Respetados doctores(as):    
  
De manera atenta, nos permitimos remitir los temas para el comité de contratación que se llevará a cabo
el viernes 27 de marzo de 2026 a las 08:00 a.m., de manera virtual, se presentará(n) el(los) siguiente(s)
tema(s): 
 

- Otrosí al contrato No SCJ-2329-2025 cuyo objeto consiste en: “11964-ADQUISICIÓN DE
MAQUINARIA, HERRAMIENTAS Y MENAJE PARA LA DOTACIÓN DE TALLERES DESTINADOS A LA
POBLACIÓN VINCULADA A ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA
JUSTICIA.”

 
- Otrosí al contrato No SCJ-2014-2025 cuyo objeto consiste en: “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

DE UN INMUEBLE PARA LA ADECUADA IMPLEMENTACION DE LAS CASA DE JUSTICIA DE
KENNEDY”

 
- Otrosí al contrato No SCJ-2022-2025 cuyo objeto consiste en: “11285- Realizar la intervención

técnica, el desarrollo y la actualización de módulos, así como la prestación de servicios de
soporte técnico y funcional al sistema de información its gestión - portal mipg, para la secretaría
distrital de seguridad, convivencia y justicia”

 ​ TEMA 3 4.zip​

Nota: Si considera algún miembro del comité que, se debe citar a otra persona, solicitamos informarlo
para realizar la respectiva citación. 
 
 
Atentamente,  
 
 
CAROL BANESSA GÓMEZ GUAVITA 
Abogada Contratista Dirección Jurídica y Contractual 
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# 
ÁREA 
SOLICITANTE 

TIPO DE 
CONTRATO Y 
PROYECTO 

PRESUPUESTO Y 
FORMA DE PAGO 

PLAZO OBJETO Y SUPERVISIÓN RESUMEN COMENTARIO 

 
1 

Dirección de 

Responsabilidad 

Penal 

Adolescente 

Selección abreviada 
inversa subasta 
 
Tipo De Contrato: 
Compraventa. 
  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:  
El contrato fue 
suscrito por un valor 
de $520.368.665 
 
FORMA DE PAGO: 
  
La Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia efectuará el 
pago al 
CONTRATISTA 
en pesos 
colombianos en un 
ÚNICO PAGO de 
acuerdo con los 
elementos 
entregados y puestos 
en funcionamiento a 
satisfacción, previa 
presentación de las 
facturas respectivas 
y aprobación de las 
mismas por parte del 
supervisor designado 
por la Entidad.: 
Los pagos se 
efectuarán dentro de 
los treinta (30) días 
hábiles siguientes a 
la radicación de la 
certificación de 
cumplimiento a 
satisfacción del 
objeto y obligaciones, 
expedida por el 

Plazo inicial: 2 
meses 
 

11964-ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA, 
HERRAMIENTAS Y 
MENAJE PARA LA 
DOTACIÓN DE TALLERES 
DESTINADOS A LA 
POBLACIÓN VINCULADA A 
ESTRATEGIAS DE 
ATENCIÓN DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA 
 
Supervisor: 
Director de Responsabilidad 
Penal Adolescente y la 
Directora de la Cárcel 
Distrital de Varones y Anexo 
de Mujeres 

El día 26/12/2025 se suscribió el 
contrato No. 2329-2025 para adquirir 
maquinaria, herramientas y menaje 
para la dotación de talleres destinados 
a la población vinculada a estrategias 
de atención. 
 
Cuyo plazo inicial era de 2 meses, 
iniciando el 5/01/2026 y finalizando el 
04/03/2026. 
 
El día 4/03/2026 fue suspendido el 
contrato por el término de 1 mes, es 
decir del 04/03/2026 hasta el 
03/04/2026, 
 
Lo anterior, por cuanto el contratista 
mediante comunicación del 4/03/2026, 
solicitó la suspensión del contrato 
debido al incremento de costos 
incremento en los costos de 
transformación derivados del gas 
natural y la inestabilidad sectorial 
advertida por el gremio del mercado 
del acero. 
 
En este orden de ideas, el área DRPA 
solicita la reanudación del contrato a 
partir del 31 de marzo de 2026, en 
razón a que las circunstancias que 
dieron lugar a su suspensión han sido 
superadas. 
 
En consecuencia, se solicita una 
prórroga por el término de dos (2) 
meses, con el fin de permitir al 
proveedor culminar el proceso de 
producción y efectuar la entrega total 

 
Se anexan los documentos 
soporte para llevar a cabo 
la solicitud del área.  
 
Se recomienda emitir 
voto favorable para 
continuar con la solicitud 
de modificación 
contractual.  
 
Rdo: Claudia Susana 
Morales Gómez.  
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supervisor del 
contrato, 
acompañada de los 
respectivos recibos 
de pago por concepto 
de aportes al 
Sistema de 
Seguridad Social 
Integral en Salud y 
Pensión, aportes 
parafiscales: SENA, 
ICBF, y Cajas de 
Compensación 
Familiar, cuando 
corresponda. 

de los elementos requeridos, 
garantizando que estos se encuentren 
en óptimas condiciones de 
funcionamiento y en cumplimiento de 
las especificaciones establecidas en la 
ficha técnica. 
 
Para tal efecto, el proveedor 
adelantará la fabricación, puesta en 
funcionamiento y realización de las 
pruebas correspondientes de cada 
uno de los elementos requeridos por la 
entidad, actividades que no fue posible 
ejecutar previamente debido a la falta 
de disponibilidad del material 
suficiente y necesario. 
 

2 Dirección de 

Bienes para la 

Seguridad, 

Convivencia y 

Acceso a la 

Justicia 

Contratación directa 
 
Tipo De Contrato: 
Arrendamiento. 
  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:  
 
El contrato fue 
suscrito por un valor 
de $ 350.221.936 
 
FORMA DE PAGO: 
 
La Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia pagará al 
ARRENDADOR el 
valor de los cánones 
de arrendamiento, de 
la siguiente manera: 
a) El primer canon de 
arrendamiento se 
pagará en proporción 
a los días de 
arrendamiento del 
mes en que inicie el 
contrato, con base en 

Plazo inicial: 8 
meses 
 

11272-CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE UN 
INMUEBLE PARA LA 
ADECUADA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 
CASA DE JUSTICIA DE 
KENNEDY 
 
Supervisor: 
 
Director de Bienes para la 
Seguridad, Convivencia y 
Acceso a la Justicia 

El 01/08/2025 se suscribió el 
contrato No. 2014-2025 

mediante el cual se tomó en 

arrendamiento un inmueble para la 
Casa de Justicia de Kennedy. 
 
Cuyo plazo inicial era de 8 meses, es 
decir hasta el 01 de abril de 2026. 
 
Dentro de las funciones asignadas a la 
Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, se encuentra la 
de liderar, orientar y coordinar la 
formulación, adopción y ejecución de 
políticas para el mejoramiento de las 
rutas de acceso a la justicia y el 
fortalecimiento de los mecanismos de 
justicia formal, no formal y comunitaria. 
 
En virtud de lo anterior las Casas de 
Justicia son centros 
interinstitucionales de información, 
orientación, referencia y prestación de 

 
Se anexan los documentos 
soporte para llevar a cabo 
la solicitud del área.  
 
Se recomienda emitir 
voto favorable para 
continuar con la solicitud 
de modificación 
contractual.  
 
Rdo: Claudia Susana 
Morales Gómez.  
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el canon mensual. b) 
Pagos mensuales 
anticipados por 
concepto de canon 
de arrendamiento, 
por valor de 
CUARENTA Y TRES 
MILLONES 
SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE 
($43.777.742), 
incluido IVA, 
impuestos y tasas de 
carácter nacional y/o 
distrital legales 
vigentes y demás 
costos directos o 
indirectos derivados 
de su ejecución. c) El 
último canon de 
arrendamiento se 
cancelará de forma 
proporcional a los 
días del mes en que 
finalice la ejecución 
del contrato, con 
base en el canon 
mensual. 
PARÁGRAFO 
PRIMERO: El pago 
de las cuentas por la 
prestación de los 
servicios públicos 
acueducto, 
alcantarillado y 
recolección de 
basuras, energía, 
correspondientes al 

servicios de resolución de conflictos 
donde se aplican y ejecutan 
mecanismos de justicia formal y no 
formal; adicionalmente el acceso a la  
justicia implica disponer de la 
infraestructura adecuada, necesaria y 
suficiente que permita recoger la oferta 
de justicia y a través de las Casas de 
Justicia se busca acercar la justicia a 
los ciudadanos en sus localidades. 
 
El Distrito Capital cuenta con 16 Casas 
de Justicia, entre ellas se encuentra la 
Casa de Justicia, ubicada en la 
localidad de Kennedy, teniendo en 
cuenta que se requiere continuar 
prestando los servicios, es necesario 
prorrogar el contrato por el termino de 
4 meses, tiempo en el cual se 
adelantarán los trámites 
administrativos para la suscripción de 
un nuevo contrato de arrendamiento. 
En consecuencia, se requiere una 
adición presupuestal por 
$175.110.968. 
 
Fundamento de la solicitud: 
 
Garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio público de 
acceso a la justicia de la Casa de 
Justicia de Kennedy hasta la 
suscripción e inicio del nuevo contrato 
de arrendamiento definitivo. 
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inmueble que se 
entrega a título de 
arriendo, desde el 
momento de entrega 
del mismo estará a 
cargo de la 
Secretaría de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia, quien 
deberá cancelarlos 
directamente en la 
entidad prestadora 
del servicio, para lo 
cual se harán las 
apropiaciones 
presupuestales 
correspondientes. 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El pago 
de las cuentas por la 
prestación de 
conectividad 
(internet) 
correspondientes al 
inmueble que se 
entrega a título de 
arriendo, desde el 
momento de entrega 
del mismo estará de 
cargo de LA 
SECRETARÍA. Así 
mismo, LA 
SECRETARÍA se 
obliga a pagar las 
sanciones, costas y 
multas que las 
empresas 
respectivas o 
cualquier autoridad 
impongan por la 
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infracción a los 
respectivos 
reglamentos o por 
falta de pago 
causadas por hechos 
imputables al 
Arrendatario en 
materia de 
conectividad  
 

3 Oficina Asesora 

de Planeación 

Contratación Directa 
 
Tipo De Contrato: 
Prestación de 
servicios. 
  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:  
 
El contrato fue 
suscrito por un valor 
de $92.838.000 
 
FORMA DE PAGO: 
  
La Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia cancelará al 
CONTRATISTA el 
valor del contrato a 
suscribir, de la 
siguiente manera: 1. 
Pagos mensuales 
por hora de 
desarrollo o 
capacitación 
facturada y aplicada 
al respectivo mes, 
cada una por un valor 
unitario de 
doscientos diez mil 
pesos moneda 
corriente $210.000 
M/CTE (IVA incluido) 
hasta agotar la bolsa 
de 343 horas 

Plazo inicial: 8 
meses 
 

11285- REALIZAR LA 
INTERVENCIÓN 
TÉCNICA, EL 
DESARROLLO Y LA 
ACTUALIZACIÓN DE 
MÓDULOS, ASÍ COMO 
LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
SOPORTE TÉCNICO Y 
FUNCIONAL AL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SU 
GESTIÓN - PORTAL 
MIPG, PARA LA 
SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
Supervisor: 
 
Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación y Director de 
Tecnologías y Sistemas de la 
Información  

El día 04/08/2025 se suscribió el 
contrato No. 2022-2025 para realizar 
la intervención técnica, desarrollo y 
actualización de módulos del sistema 
de información MIPG. 
 
Cuyo plazo inicial era de 8 meses, 
iniciando el 08/08/2025 y finalizando el 
07/04/2026. 
 
El área solicita adición y prórroga bajo 
los siguientes argumentos: 
 

• El sistema ITS Gestión – 
Portal MIPG es una 
herramienta clave para el 
monitoreo del Sistema de 
Gestión de Calidad y el 
cumplimiento del rol de 
segunda línea de defensa.  

• La entidad cuenta con 
licencia a perpetuidad, pero 
el soporte, mantenimiento y 
desarrollos solo pueden ser 
realizados por el 
proveedor ITS Soluciones 
Estratégicas S.A.S. 
(propietario del código 
fuente).  

• Desde 2017 se ha 
contratado el servicio para 

 
Se anexan los documentos 
soporte para llevar a cabo 
la solicitud del área.  
 
Se recomienda emitir 
voto favorable para 
continuar con la solicitud 
de modificación 
contractual.  
 
Rdo: Claudia Susana 
Morales Gómez.  
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ingeniero para 
desarrollo y/o 
capacitación. 2. Siete 
(7) pagos 
mensuales por dos 
millones 
seiscientos un mil 
$2.601.000 (IVA 
incluido) pesos por 
concepto de soporte 
mensual. por 
concepto de soporte 
mensual. 3. Un (1) y 
último pago por dos 
millones seiscientos 
un mil $2.601.000 
(IVA incluido) pesos 
por concepto de 
soporte mensual 
previa presentación 
de informe final y 
firma de acta de 
liquidación del 
contrato.  

garantizar soporte técnico, 
funcional y actualizaciones 
del sistema.  

• Para 2026 se requiere 
prórroga con el fin de 
asegurar la continuidad del 
soporte, atención de 
incidentes y correcto 
funcionamiento de los 11 
módulos, así como también 
para cumplir con los reportes 
institucionales y funciones 
de control.  

• Existe restricción por Ley de 
Garantías, lo que impide 
suscribir un nuevo contrato 
por contratación directa.  

• Se requiere la prórroga para 
culminar desarrollos 
pendientes (64 horas) del 
módulo de riesgos, los 
cuales fueron suspendidos 
por actualización normativa 
(Guía versión 7 de Función 
Pública), la cual fue 
publicada en septiembre de 
2025, posterior a la firma del 
contrato. 

• En consecuencia de lo 
anterior, se requiere 
adicionar por valor de 
$7.803.000 


